
 

 

BASES DE LA DINÁMICA 
ROOKIES QUIZZ DEL PALAU 

(Temporada deportiva 2021/2022) 
 

BASE 1.ª.- ÁMBITO 
 
El FÚTBOL CLUB BARCELONA (en adelante, FC BARCELONA), domiciliado en la calle Arístides Maillol, s/n, 08028 
de Barcelona, y con número de CIF G-08.266.298, promueve una acción denominada "Rookies Quizz del Palau" 
(en adelante, "la Acción"), dirigida única y exclusivamente a todas aquellas personas que estén registradas o se 
registren en el programa “Barça Rookies” y participen en la Acción en los términos y las condiciones establecidos 
en las presentes bases. 
 
Cada semana durante el período indicado en la base 2.ª se realizará un sorteo entre todos los participantes, de 
manera que habrá un (1) ganador semanal, que obtendrá como premio el que se indica en la base 6.ª. 
 
Adicionalmente, los tres (3) participantes que a la finalización de la Acción hayan obtenido la mejor puntuación 
acumulada en atención al número de preguntas acertadas resultarán también ganadores y tendrán derecho al 
premio que corresponda según la base 6.ª. 
 
A los efectos anteriores, en el caso de tratarse de menores de edad, su participación en la Acción en todas y cada 
una de las fases que correspondan y que constan descritas en las presentes bases (aceptación bases, requisitos 
de participación, mecánica de la Acción, aceptación del premio, cesión de derechos de imagen y de propiedad 
intelectual, etc.), deberá estar supervisada y/o llevada a cabo por parte de la persona que ostente su 
representación y guarda legal. Por lo tanto, según lo anterior, los consentimientos y las autorizaciones que 
correspondan y sean preceptivos se entenderán realizados a todos los efectos y sin reservas por parte de las 
personas que ostenten su representación, tutela y guarda legal, a su nombre, eximiendo al FC BARCELONA de 
cualquier responsabilidad al respecto. 
 
BASE 2.ª.- PERÍODO DE PARTICIPACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS BASES 
 
El período de participación en la citada Acción se iniciará el día 17 de Enero de 2022 y concluirá el 20 de Febreror 
de 2022. 
 
La publicación de estas bases se efectuará en el apartado de Barça Rookies de la web oficial del FC BARCELONA 
(www.fcbrookies.cat) a los efectos de poner en conocimiento de todas aquellas personas que quieran participar 
el mecanismo de participación y funcionamiento de la Acción. 
 
BASE 3.ª.- AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE DATOS PERSONALES 
 
a) RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: Sus datos personales serán tratados por el FC BARCELONA, con domicilio 
en la calle Arístides Maillol, s/n, 08028 Barcelona, y con NIF G-08266298. 
 
b) FINALIDADES, BASE DE LEGITIMACIÓN Y PLAZO DE CONSERVACIÓN: 
Al participar en la Acción, la información de su cuenta puede ser tratada de acuerdo con lo siguiente: 
 

TRATAMIENTO FINALIDADES BASE DE LEGITIMACIÓN Y PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 

PARTICIPACIÓN EN LA 
ACCIÓN 

Su información (que puede contener datos de 
carácter personal) se tratará para gestionar la 
participación en la Acción, así como para llevar 

Relación contractual y obligación legal 
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a cabo todos aquellos trámites previstos en las 
presentes bases legales. 
 
Así mismo, en caso de resultar ganador, 
podremos contactar con usted a través de la 
Plataforma para que nos proporcione sus datos 
personales a fin de gestionar la comunicación y 
entrega del premio que corresponda, y cumplir 
con cualquier obligación legal derivada de la 
entrega del premio. 
 
En caso de que el participante sea menor de 
edad, se necesitarán los datos del adulto que lo 
representa y sus datos se tratarán de 
conformidad con las finalidades anteriormente 
indicadas. 

La información que podamos tener en 
relación con la participación en la 
presente Acción se tratará hasta la 
finalización de esta y, en caso de 
resultar ganador, le solicitaremos sus 
datos personales, que se podrán tratar 
hasta 4 años después de la entrega del 
premio. 

 
c) COMUNICACIÓN DE DATOS: Sus datos no serán cedidos, vendidos, alquilados o puestos a disposición de 
ninguna otra forma a terceros, con excepción de aquellos proveedores de servicios del FC BARCELONA que 
realizan determinadas actividades para el CLUB, pero que en ningún caso tratarán los datos para finalidades 
propias. Algunos de estos proveedores pueden encontrarse fuera de la Unión Europea, tal y como se indica en 
el apartado siguiente. 
 
d) TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: El FC BARCELONA, como entidad de proyección internacional, cuenta 
con proveedores internacionales que pueden prestar sus servicios desde fuera de la UE, por lo que es posible 
que sus datos se traten fuera de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo (por ejemplo, el proveedor 
de envío de la newsletter, de almacenamiento de datos, de gestión de las solicitudes de información o atención 
al socio, etc.). 
  
En cualquier caso, el CLUB se asegurará de que dichos tratamientos de datos se protejan siempre con las 
garantías oportunas, que podrán incluir: 
 

− Cláusulas Tipo aprobadas por la UE. 
 

− Certificaciones de los terceros. 
 
e) DURACIÓN DEL TRATAMIENTO: Todos los datos / la información que nos proporcione serán tratados de 
acuerdo con lo que se indica en el apartado b) de la presente base. 
 
Finalizados los plazos indicados, el FC BARCELONA conservará los datos del ganador debidamente bloqueados 
para cumplir con cualquier obligación legal del CLUB. El resto de información obtenida no será utilizada. 
 
f) EJERCICIO DE SUS DERECHOS: Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación o portabilidad, mediante comunicación por escrito dirigida a la dirección calle Arístides Maillol, s/n, 
08028 de Barcelona (España), con la referencia «Datos Personales», o bien por correo electrónico a 
proteccio.dades@fcbarcelona.cat. 
 
Si tiene cualquier duda, pregunta o reclamación sobre cómo tratamos sus datos de carácter personal, puede 
ponerse en contacto con nuestro delegado de Protección de Datos, enviando un correo electrónico a 
dpo@fcbarcelona.cat o por correo postal a la dirección calle Arístides Maillol, s/n, 08028 de Barcelona (España), 
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con la referencia "DPO". En el supuesto de que no obtenga respuesta en un plazo razonable (2 meses), podrá 
interponer reclamación ante la Autoridad Española de Protección de Datos. 
 
g) CONSENTIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS DE MENORES: El progenitor o tutor del menor que 
autoriza al menor a la participación en la Acción, en caso de compartir los deberes y las responsabilidades 
respecto de este con otra persona, garantiza que ha obtenido el consentimiento oportuno y que, por lo tanto, 
suscribe en nombre de todos los responsables del menor. En este sentido, el FC BARCELONA se reserva el 
derecho de contactar con el progenitor o tutor del menor para conseguir cualquier otra información que sea 
necesaria para verificar este extremo o cualquier otro que sea necesario. 
 
BASE 4.ª.- REQUISITOS Y MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN 
 
4.1. Todas aquellas personas interesadas en participar en la Acción deberán cumplir los requisitos que se detallan 
a continuación: 
 

• Ser Barça Rookie o registrarse como tal en la web www.fcbrookies.cat 
• Participar en la presente promoción siguiendo los requisitos y las indicaciones especificados a través de 

la web: www.fcbrookies.cat dentro del plazo establecido a tales efectos. 

• Durante 5 semanas responderán 25 preguntas nuevas cada semana. El rookie sumará 1 punto por cada 
respuesta correcta. Cada semana se realizará un sorteo entre todos los participantes que hayan 
contestado a las preguntas (independientemente de si aciertan o no las preguntas), y resultará un 
ganador semanal. 

• Adicionalmente, los Barça Rookies participantes irán sumando puntos en función de sus aciertos a las 
preguntas de cada semana, de manera que los tres (3) participantes que obtengan mejor puntuación a 
la finalización de la Acción resultarán también ganadores, sin necesidad de hacer sorteo. 

 
4.2. Podrán participar en la Acción todas aquellas personas que reúnan las características mencionadas 
anteriormente y, en caso de tratarse de menores de edad, que lo hagan con la supervisión del adulto que ostente 
su representación. 
 
BASE 5.ª- MECÁNICA DE LA ACCIÓN 
 
5.1.Cada semana se realizará un sorteo entre los Barça Rookies que hayan participado en la Acción. Una vez 
finalizado el plazo de participación semanal, se tendrán en cuenta todos los participantes que cumplan con todos 
los requisitos de participación que se indican en la Base 4.ª, que participarán en el sorteo independientemente 
de si han acertado o no las respuestas a las preguntas. En el supuesto de que no haya ningún participante, no 
será necesario realizar el sorteo para asignar a los ganadores y automáticamente el premio semanal quedará 
desierto. 
 
5.2. A todos los participantes les será asignado un número secuencial según el orden cronológico de 
participación, para tener así un rango consecutivo de números (p. ej., del 1 al 50). El sorteo se realizará mediante 
un sistema informático de manera aleatoria, que elegirá al azar a un (1) ganador semanal y un (1) reserva o 
suplente semanal. 
 
5.3. El sorteo se llevará a cabo ante notario con periodicidad semanal durante el período de participación 
indicado en la base 2.ª. 
 
5.4. Una vez designados los ganadores y los reservas semanales, el notario levantará el acta, en la que constará 
la identificación de las personas que han resultado ganadoras y la de los reservas, con el orden de prioridad 
establecido. 
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5.5. En caso de que los ganadores semanales renunciaran a los premios, por el motivo o circunstancia que fuera, 
pasaría a ostentar la condición de ganador el primer reserva de la semana correspondiente, y así sucesivamente. 
 
5.6. Adicionalmente, los tres (3) Barça Rookies participantes que obtengan mejor puntuación a la finalización del 
período de participación indicado en la base 2.ª resultarán ganadores sin necesidad de hacer un sorteo. 
5.7. Con la participación en la presente Acción, los participantes mayores de edad y, en el caso de los menores, 
los progenitores o los representantes legales mayores de edad que ostenten o tengan asignada la guarda legal 
de estos, ACEPTAN EXPRESAMENTE(i) las presentes bases y (ii) que, en caso de que resulten ganadores de la 
Acción, el envío de un correo electrónico por parte del CLUB a la dirección de correo electrónico facilitada por 
estos a los efectos de participar servirá como medio de prueba, a todos los efectos, de la comunicación efectuada 
por parte del FC BARCELONA, informando sobre dicha condición. Este contacto se llevará a cabo durante la 
semana posterior a la designación de los ganadores. En caso de no ser posible el contacto con el participante 
ganador en el plazo de veinticuatro horas (24 h), a contar desde el momento en el que se produzca la primera 
comunicación, por cualquier motivo o circunstancia ajena al CLUB, el ganador perderá los derechos sobre el 
premio, siendo otorgado, entonces, al primer reserva y así sucesivamente. 
 
5.8. Los participantes ganadores de los premios deberán aceptarlos y, en el caso de los menores de edad, lo 
harán los progenitores o representantes legales mayores de edad que ostenten o tengan asignada la guarda legal 
de estos, manifestando expresamente su aceptación o renuncia. En el primer supuesto, será necesario que sigan 
estrictamente las instrucciones facilitadas por el FC BARCELONA respecto de la logística de entrega y, en su caso, 
recogida del citado premio. 
 
BASE 6.ª.- PREMIO 
 
Los premios por repartir son: 
 
Para el ganador semanal: 
- 1 camiseta o bufanda de los 50 años del Palau. 
 
Para los ganadores finales: 
 
- Primer premio 1 desplazamiento doble de Euroliga con el equipo (Excepto Playoff y Final Four) 
- Segundo premio 2 entradas premium para el deporte del Palau que se desee 
- Tercer premio 2 entradas premium para el deporte del Palau que se desee 
 
BASE 7.ª.- ACEPTACIÓN DEL PREMIO 
 
Los ganadores de los premios (y, en el caso de tratarse de un menor de edad, sus representantes legales), una 
vez informados de su condición de ganadores mediante correo electrónico, deberán responder expresamente, 
antes de la entrega, indicando (i) su aceptación o (ii) su renuncia al premio en cuestión con el que han sido 
agraciados, para que:  
 

a) En caso de aceptación por su parte, pueda procederse a su entrega, con arreglo a las condiciones que el 
CLUB les indicará, firmando un documento que contendrá la aceptación expresa del premio que le 
corresponda y la recepción del mismo con conformidad, y donde declararán no tener nada que reclamar 
ni exigir al FC BARCELONA. 
 
Si los ganadores quieren obtener sus premios, deberán seguir las siguientes indicaciones. El FC 
BARCELONA se pondrá en contacto con los ganadores por correo electrónico para hacer efectivo el 



 

 

premio. A continuación, los ganadores deberán enviar un correo electrónico a 
premirookies@fcbarcelona.cat, en el que deberán especificar su nombre y apellidos, NIF y dirección para 
hacer efectivo el envío en formato de correo ordinario certificado. 
 

b) En caso de renuncia o no aceptación del premio, los agraciados deberán manifestarlo también por escrito. 
En este supuesto, el FC BARCELONA hace constar que el premio en cuestión mencionado no se podrá 
cambiar en ningún caso por otro ni por su valor en metálico, pasando a ostentar la condición de ganador 
el primer reserva, procediendo a otorgarle el premio correspondiente, siguiendo el mismo 
procedimiento, y así sucesivamente. 

  
A los efectos anteriores, en el caso de menores de edad, la aceptación y/o renuncia preceptiva, según el caso, 
deberá ser realizada, a todos los efectos y sin reservas, por parte de los adultos que ostenten su guarda legal, en 
su nombre y representación, eximiendo al FC BARCELONA de cualquier responsabilidad al respecto. 
 
BASE 8.ª.- DERECHOS DE IMAGEN Y PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
Los agraciados, en los términos establecidos en las presentes bases, y, en el caso de menores, la persona que 
ostente su respresentación y guarda legal, dan su consentimiento expreso a FC BARCELONA, bajo su absoluta 
responsabilidad a todos los efectos, para captar su imagen (incluyendo su imagen, nombre y voz) mediante las 
fotografías y/o grabación audiovisual que, en su caso, puedan hacerse, individual o conjuntamente, a través del 
personal de FC BARCELONA o terceros autorizados en el momento de la recogida del premio o en el momento 
de su disfrute, para su uso publicitario, así como la participación en las posibles entrevistas y/o reportajes que 
se les pueda realizar. 
 
A tales efectos, el FC BARCELONA quedará autorizado para hacer uso del material gráfico mencionado 
anteriormente, y de sus copias, de forma íntegra o parcial, para actos de promoción y/o información relativos a 
la presente promoción, u otros, en cualquiera de los activos de comunicación de FC BARCELONA en el territorio 
del mundo y por tiempo indefinido, ya sea directamente o mediante terceras personas a quien autoricen o 
encarguen su realización, en cumplimiento de sus finalidades estatutarias, renunciando a cualquier 
remuneración ni/o reclamación bajo ningún concepto, por la conservación de estas imágenes y/o por la toma de 
dichas imágenes fotográficas o vídeos y la cesión de sus derechos de explotación. Según lo anterior, los soportes, 
activos publicitarios y promocionales, actuales y/o futuros, en los que pueda aparecer la imagen individual o 
colectiva de los agraciados es y será propiedad de FC BARCELONA. 
 
Todos los participantes manifiestan que ostentan todos los derechos y legitimación necesarios para el 
otorgamiento de las presentes cesiones y autorizaciones, respondiendo ante cualquier reclamación de terceros 
que FC BARCELONA pueda recibir por el uso de las imágenes aquí autorizado. 
 
BASE 9.ª.- DEPÓSITO DE LAS BASES ANTE NOTARIO 
 
Las presentes bases quedarán depositadas ante un notario del Ilustre Colegio de Notarios de Cataluña. 
 
BASE 10.ª.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
 
La participación en la Acción supone la aceptación expresa e íntegra de: 
a) las presentes bases. 
b) la mecánica de participación y de la Acción. 
c) el uso y tratamiento de los datos personales de los Barça Rookies participantes, de conformidad con lo previsto 
en las presentes bases. 
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d) el uso, la difusión y la publicación de las fotografías y/o grabación audiovisual en los términos establecidos en 
las presentes bases. 
  
En caso de existir divergencias sobre la promoción y/o sobre la interpretación de las presentes bases, serán 
competentes para conocer de los litigios que se pudieran plantear los juzgados y tribunales de Barcelona, de 
forma que los participantes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 
 
BASE 11.ª.- COMUNICACIONES DE LA ACCIÓN 
 
Las comunicaciones relativas a la Acción y/o final objeto de las presentes bases y su mecánica de participación 
vendrán descritas en la página web www.fcbrookies.cat. Los agraciados recibirán las comunicaciones vía correo 
electrónico y también serán publicadas en la página web www.fcbrookies.cat. 
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